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DECRETO EXENTO NO:

2 1 AGO ?ff?{}

RE CI Blm f VISTOS:

ai ü. F. i. l"Iu ül-3üt3 qi.le regiam*nta oi rraspasü üe
Servicios Públicos de Municipalidades;

b) Resoiueión N0 7 rje fecha ?6 de Marzo dei 2019 de

la Contraioría Generai de ia Repúbiica, dicta normas sobre exención del trámite de "Toma de Razón";

*) &*s*ii.rci** [x**ta l';' 31ü? ,;j*i ü5 d* *ici**:hre dql
2ü19, Aprueba Convenio cie Apoyo a la Gestión i-ocal en Atencion Primaria fr¡lunicipai;

ei) Decreto Exento l,J. 2S44 el*l 11 de üieiembrn d*l
2019, Aprueba Convenio de Apoyo a la Gestión Localen Atención Primaria lulunicipal,

g §*solucién §x*r*ta F,¡* t§35 dsl §S d* Agosto c$oi

202§, Aprueba Convenio Modificatorio de Apoyo a la Gestíon a Nivel Local en Atencian Primaría
Municipal {N'232};

e) i-a faeuitad que confiere ia Ley i\j0 18.695 de 1988 y

sus modificaciones, Orgánica Constitucianal de tt¡lunicipalidades;

$ L* Re**k¡*i*n 3S dal 2S *3 2*15, d* la *¡:ntralCIrl*

ger:*ralde la Rep*blica, que fija normas de procedimient* sabre rendicién d* eu*ntas.

DECRETO:

t.- Aprueba, üonvenio Programa Madificatoria de

Apayo a la Gesfíén a flffvel [ocaf en Atencian Primaria Muni*ipal {No232}, celebrado entre la

lrii.,;.;i;¡a;,Cad Je -ig;, ; r, Sen;r,;o ce .iaru'"i a¡a;¿¿,ri,¡ l;;ne

2,- Las partes modifican lo expresado en ia ciáusula

n*v*fia ciel **nveni* *riginel; *xtendiendo la vigencia del **nveni* espe*ifi*ad* *ri la cla*suia primera

de este instrumento, hasta ei 31 de Diciembre de 2020.

3.- Fóngasü *n c*fiocimienta de! Departamento de

Saiud y üsr¡lrci i+iuriicipai, para lcs ii¡;es cÍ*i casa.

ANÓTESE, COMU
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SERVICIO DE SATUD ARAUCANIA NORTE
oe pantemrNlo o¡ atr¡¡clóu ¡Rlmanta
AMV/JCDRS /MBOI IMC/ PVV

Res.Ex. 322 / 02.08.2020. '¡ 525RESOTUCION EXENTA N"

ANGoL, 10 A602CI2$

CONSIDERANDO:
l. Resolución Exento No 3,182, de fecho 05 de diciembre de 2019, del Ministerio de Solud, que opruebo

..CONVENIO DE APOYO A LA GESTIóN A NIVET TOCAT EN ATENCIóN PRIMARIA MUNICIPAI.".
2. OficioN"ó33defecho24 deobril de2020 emitidoporel AlcoldedeloMunicipolidoddeAngolydirigidool

Director (S) del Servicio de Solud Arouconío Norte, donde solicifo lo prórrogo de plozo poro lo cobol
ejecución y rendición finonciero del convenio oprobodo según el considerondo cnterior, indicondo,
odemós, los rozones fundodos que respoldon dicho solicitud y los soldos pendientes de ejecución.

3. CONVENIO N" 232, dENOMiNOdO "CONVENIO MODIFICATORIO DE APOYO A LA GESTIóN A NIVET LOCAT EN

ATENCIóN PRIMARIA MUNICIPAL", de fecho 21 de julio de 2020, suscrito enlre el Servicio de Solud Arouconío
Norle y lo Municipolidod de Angol.

Y VISTOS: Lo dispuesto en:
l. D.F.L. N" l/05, que oprobó eltexto refundido, coordinodo ysistemotizodo del Decreto Ley No 2763179,leyes

N" 18.933 y N" 18.4ó9.
2. Decreio Supremo No 'l 40/04, del Ministerio de Solud, que opruebo el Reglomento Orgónico de los Servicios

de Solud.
3. Ley No 19.378 de Estotuto de Atención Primorio de Solud Municipol.
4. Ley N" 21 ,192 de presupuesto del sector público poro el año 2O2O.

5. Ley 19.880 de Boses de Procedlmienios Administrotivos, ort. 52o.
6. Decreto exento N" 94/2019 del Ministerio de Solud, que esioblece el orden de subrogoncio del director del

Servicio de Solud Arouconío Norie.
7 . Resolución N" 7 y 8/2019, de lo Controlorío Generol de lo Repúblico, dicto lq siguiente:

RESOLUCION:

APRUÉBASE en todos sus portes, documento denominodo "CONVENIO MODIFICATORIO DE APOYO A LA
GESTIóN A NIVET tOCAt EN ATENCIóN PRIMARIA MUNICIPAL'" CEIEbTOdO ENIrE EI SERVICIO DE SALUD
ARAUCANIA NORTE, representodo por su director (S) SR. ALEJANDRO MANRIQUEZ VALTEJO§. y lo
Municipolidod de Angol, representodo por su olcolde SR. JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, de fecho 21 de julio
de 2020 cuyo texto se tronscribe o continuoción siendo éste del tenor siguiente:

En Angol, o 2l de julio de 2020, enlre el §ERVICIO DE §ALUD ARAUCANíA NORIE, persono jurídico de
derecho pÚblico, R.U.T. No ó1.955.100-1 representodo por su Director (S) don ALEJANDRO MANR,QUEZ
yALLEJOS, ombos domiciliodos colle Pedro de Oño N" 387 de esto ciudod, en odelonte el "Servicio", y lo
,LU§IRE MUNICIPALIDAD DE ANGOI.. corporoción outónomo de derecho público, R.U.T. No ó9.180.100-4,
representoda por su Alcolde don JOSE ENR,QUE NEIRA NEIRA. ombos con domicilio en colle Pedro Aguirre
Cerdo N" 50?, comuno de Angol, en odelonte lo "Municipolidod", se ho ocordodo celebror modificoción
de convenio, que conslo de los siguientes clóusulos:

PRIMERA: Que con fecho 07 de noviembre de 2019, entre estos mismos portes se suscribió el "CONVENIO DE
APoYO A tA GESIIÓN A NIVEL LocAL EN ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL", oprobodo por resotución exento
No 3182 de fecho 05 de diciembre de 20.l9 del Servicio. En virtud de dicho resolución el Servicio de Solud
ArouconÍq Norle le osignó q lo Municipolidod de Angol, lo sumo lolol y único de 5224.7?3.954.. (doscienlos
veinticuotro millones setecientos novento y tres mil novecientos cincuento y cuoiro pesos).

SEGUNDA: De ocuerdo o los ontecedentes expuestos en clóusulo primero, y que medionie Oficio N" ó33 de
24 de oóril de 2020 del Alcolde de lo Municipolidod de Angol y dirigido ol Director (S) del Servicio de Solud
Arouconío Norte, este último solicito lo prórrogo de plozo poro lo cobol ejecución y rendición finoncierq del
oludido convenio, indicondo, qdemós, los rozones fundodos que respoldon dicho solicitud y los soldos
pendientes de ejecución. Dicho oficio formo porte integronte de este convenio poro todos los efectos
legoles y convencionoles o que hubiere lugor.

TERCERA: Atendido lo estoblecido en los clóusulos onteriores los portes modificon lo expresodo en lo
clóusulo noveno del convenio originol; extendiendo lo vigencio del convenio especificodo en lo clóusulo
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primero de este instrumenfo, hosto el 3l de diciembre de 2020, quedondo en consecuencio lo clóusulo
noveno de dicho convenio, como sigue:

NOVENA:

El presente convenio tendró vigencio hosto el 3l de diciembre de 20 1 9. Sin emborgo, si o lo fecho indicodo
no fuere posible ejecutor lo totolidod de prestociones señolodos en lo clóusulo cuorto, los portes convienen
expreso y excepcionolmenfe prorrogor outomóticomente lo vigencio de este convenio hosto el 3l de
diciembre de 2020, con el objeto preciso y exclusivo de que lo Municipolidod de Angol dé cobol e íntegro
ejecuciÓn o los octividodes o occiones de solud previstos en el presente convenio.
En este sentido, los comporecientes dejon expreso constoncio que si lo Municipolidod de An gol no ejecuto
Ínlegromente el convenio de morros dentro del periodo de su vigencio, deberó, sin mós trómite, restiluir al
§arviaia lac cal¡Jat ¡n má< lat¿lat al ítlliaa .lí^ hár^i, .l^l mat r{a anara ¡la 7ñ71 previo
rendición de cuentos conforme o lo resolución exento No 30 de 2015, de lo Controlorío Generol de lo
Repúblico.
Sin prejuicio de lo onterior, los portes dejon constoncio que por rozones de un buen servicio, el presente
convenio finonciorÓ gostos operocionoles de olgunos estrotegios yo ejecutodos por el ceniro de solud, con
lo finolidod de opoyor o lo gestión del centro y montener lo operotividod del mismo. Por lo que se hoce
menciÓn expreso que, el presente convenio, olude o octos yo ejecutodos, los cuoles hon producido sus
efectos desde el momento de su reolizoción, otendido que sólo hon generodo consecuencios fovorobles
poro los usuorios y no hon lesionodo derechos de terceros, de conformidod ol ortículo 52" de lo Ley 19.880
de Boses de Procedimientos Administrotivos.

CUARTA: En lo no modiflcodo, se montiene plenomente vigente lo ocordodo en el convenio singulorizodo
en lo clÓusulo primero precedente, del cuol el presente instrumento formo porte infegronte.

QUINTA: Personeríos: Lo personerío de don ALEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJOS, poro representor ol Servicio
de Solud Arouconío Norte, consto en Decrelo Exento N'94 de fecho ló de diciembre de 2019 delMinisterio
de Solud. Lo personerío de don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, poro representor o lo Municipolidod de Angol,
consto en Decreio Alcoldicio N'ó404 de fecho 0ó de diciembre de 201ó.- Documentos que no se inserlon
por ser conocidos y oceptodos por los portes.

SÉxra: El presente convenio se firmo en 3 ejemplores, quedondo uno en poder del Servicio de Solud
Arouconío Norle y dos en el de lo Municipolidod de Angol.

2. REMíTASE, uno copio de lo presente resolución exento y del Convenio que por este octo se
opruebo o lo L lr4unicipolidod de Angol

ANóTESE OMUNíQUES

EZ VALTEJOS
s)

IA NORTE

o§rrueuctÓN:
1. MUN|C|PAL|DAD DE ANGOL (1) (DSM
2- SUBSECRETARIA DE REDESA MINSAL,
3. DIVISIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA.
4. OF, PARTES

PANEL:
5, DEPTO. DE ATENCIÓN PRIMARIA S.S,A,N,
6, SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS F/S/COS Y FINANCIEROS S,S.A.N.
7, DEPTO. FINANZAS S.S,A.N.
8, DEPTO. JURIDICO S.S,A,N,
9. AUDITORIA S.S.A,/V.
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1 de julio de2A2A, entre el SERYTCTO DE SALUD ARAUCANíA NORTE, persona jurídica
[J.T. N' 6'1.955.'füS-t representad* p*r su *irectsr {§} don Á¿§J,A#Sfi#

Hg§-¿trJ#§" ambcs dorruíciliados ca?ie Fedr* de ü*a nd" 3§7 de esta ciudad, en sdelanie e§

icio", y ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANGO! corporación autónoma de derecho público,
RUT N"6S 80.100-4, representada por slr Alcalde don J0§§ §fVtrfGfJ§ ñ/ElñÁ ñ¡trítrÁ, arnb*s cnn
domicili* en *alle F*dro Aguirre terda FdCI 5üS, #ürrluna de Ang*:l, en adelant* la "$r1u*icipalidad", se ha
acordado celebrar modificación de convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

QcJe *Gn t*c!:* S? de novien'¡hre de ?01$, entr* *sias n¡lsrflas partes se suscribió ei
DE APOYO A I-A GESTIéN A NIVEL LOTAL EñI ATENCIÓfiI PRIMARIA IIfiUh¡ICIPAL",

por resolución exenta No 3182 de fecha 05 de diciembre de 2019 del Servicio. En virtud de
resol¡"rción ei $ervicio de §alud Araucanía Norte le asignó a !a Municipaliclad de Ang*i, ia si¡mq t*tal

de S??4"7*3"3S4..^ {duscient*s r¡einticu*tr* mlll*rles sete*i*ntr:s ncver¡tn y tr*s ¡ni{ nmv*ei*r'rtos
y cuatro pesos).

E§_,üS"l§§&: lle ***er*c a 1**q ent**ed*nt*s *xpue.st*s *n cl¿;usui* nrir:rera" '3-'*r":e *i*dia.nt'* *fi*ic, tl'§33
cie 24 de abrii de 2020 del Atcalde de la Municipalidad de Angol y dirígido af Director (S) del §ervicio de
Salud Araucanía Norte, este último solicita la prérroga de plazo para la cabal ejecución y rendición
frnanclera del akrdidn convenic¡. indicando, arjernás las razcne-" furldades qu* r*spaldan cJi*ha s*li*it*rJ y
ios saicjc;s periuie*tes de ejecuciún. üici":a ofiuo icrnra parts integrafite cie üúitü rüriuenio para tüciüs iüs
efectos legales y convencionales a que hubrere lugar.

f§fr.ütrffi4: Ais¡:rj:** i* *siab;**¡*i *il :ies; üLrr,fr$ ii:',--'.::üs i§ pa**s ¡¡:c*;ijrar¡ ;c s.{,r.li:-'sáirü 3*: ,,e

cláusula novena del convenio original; extendíendo la vigencia del convenio especificado en la cláusula
prinrera de este instrumento, hasta el 31 de diciembre de 2020, queCando en consecuencra la cláusula
¡¡^.:,;":iE .le ,..i,,:hf. -1,r,.;r;iir; r,.:1?11-, c n,-É.

NAVENA:

: -,-- i-/.¡r-- : -- -..-..''-lit-': S-. ^*;,.^* / . :...,-.-
*. *.t;JC, lJ .-- .Y'.;- ..ii;iL{;: J.:ei:.L.3 ,..r¡-d J. - J; ut.-,=;1,L,:; -L Lv . J J;.; :Jl.Li1r*-. )r J ,ü J-rl¿j

indicada no fuere posible ejecutár la totalidad de prestaciones señaladas en la cláusula áuarta, las partes
convienen expresa y excepcionalmente prorrogar automátrcamente la vigencia de este conv*nis hasta el
31 'Jtt clic¡*n:bre ds it2fi r*n *i *bi*i* ¡:r*r;isr:: y *x*ir";siv* fiÉ ilue la tl!i;nicilr;*iir-JaiJ ¡-JE"An,;l¡ i"+ r'aL;.r*i e
íntegra ejecución a las actividades o acciones de salud previstas en el presente convenio.

En este sentido, los comparecientes dejan expresa constancia que si la [tlunieipalidad de Angol no
i-f:'l:-'.3 ."'i€;r3"::gltü e .ñ.\¡i"':: :? r.?-'3$ {-ag:l:-: tÉ t.jirüüa, -i€' q 1r;Cgni a .:tsrer'3 ¡:n :f,3É ii¿nr'te
restítuir al Seruicio los saldos no eiecutados a más tardar el ultimo día hábil del mesde enero de
29ZLprevia rendición de cuentas conforme a la resolución exenta N" 30 de 2015, de la Contraloría
Gener*! C* !a ftepúhiÍ*a.

Sin prejuicio de lo anterior, las partes dejan constancia que por razones de un buen servicio, el presente
convenio financiará gastos operacionales de algunas estrategias ya ejecutadas por el centro de salud.
*,*¡: ia fii"raiiijad d* ap*'lar * la gesti** ,:jel cenii* ,", rrrmntener la ,:perativld*ci d*l *!s,t"rs Fnr l* iIi";e §€
hace mención expresa que, el presente convenio, alude a actos ya ejecutados, los cuales han producido
sus efectos desde el momento de su realización, atendido que sólo han generado consecuencias
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los usuarios y no han lesionado derechos de terceros, de conformidad al artículo 52o de
iv.sóu Bases rlg Drg¡gflr*l:eflt*S A.dnt¡ist,a* vec

CUARTA: En lo no modifícado, se mantiene plenamente vigente lo acordado en ei convenio singularizado
en la cláusula prlmera preced*nte. dei eual el pr"es*nte instrui^nanto fcrina p*rte int*gr*r:te.

SUINTA: Personerias: La personeria de dein ALÉJANDRü MANRTQUEZ VALLEJü§, para representar
de Salud Araucanía Norte, consta en Decreto Exento No 94 de fecha 16 de diciembre de 2019

lsterio da Sak¡d. !-a personería de d** Jfr§H E§¡RI*L,§ §EIñIRA hlHiRA, para representar a [a

que no se insertan por ser conocidos y aceptados por las partes.

sR.

ñl pres*nte l:t)fivsn¡o se firma en 3 ejemplares, quedand* ur¡o en $r#dsr del
ía Norte y dos en el de la Municipalidad de Angol.

NEIRA
r#§§"i

d* Sal*d

vA¿t5JOS

4 i, rt I ¡l* rt ArJ Á &i14,í}1*t"flf \ñguñ,ÉJfi.YV'\TLt, a€,4ñJSCI¿-

oisraiguctóit:
J. MU'fJC'.pAX.'DAD DE AA.'GOL {X) {CESFAM .qNGAL}
§#§*f§fr-t§tÓIú $§ ffia¿/§s*§ Ff§iss§ v
ÜPTÜ " DE A"TÉNC IOñJ PF/MÁRIÁ SSAf\f,
DPTO, FINANZAS SSAIV
,PIO JRÍD/CO SSÁAI
Áus/?o§rÁ ssÁru
ür. PAñrÉs.
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